
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
EL MOMIENTO POLITICO

Declaración ministerial
... «Desde el momento en que el Gobier
no fué honrado con la confianza de Su 
Majestad, ha venido marcando con ' mi 
actuación unas directivas cuya signifi- 
cacón parece perfectamente comprendi- 

■ da por la gran masa de la opinión, que 
le conforta y alienta para la prosecución 
de la labor que se lia impuesto, l’ero el 
Gobierno no quiere de jai* pasar un día 
más sin hacer pública y explícita mani
festación de su propósito esencial, icve- 
lado ya y avalado por sus propios actos, 
y de lo que considera que es la justifi- 

' cación de su existencia al frente de los 
destinos del país en los momentos actua- 

Jes.
El restablecimiento de un orden jurí

dico perturbado en diversos órdenes de 
la vida nacional, por causas y circuns
tancias que no es esta la ocasión de ca
lificar, encierra en sí todo el concepto 
de lo que el Gobierno estima que es su de
ber perentorio. No desconoce las dificul
tades de la tarea; pero sí afirma que, 
asistido por la opinión ciudadana y con 

a la confianza de la Corona, ha de poner 
. en ella toda la fuerza de su convenci

miento y de su querer claro y definido.
Restablecimiento del orden jurídico 

quiere decir imperio de la ley por enci
ma de todos; prohibición de todo arbitrio 
o recurso fuera de ella, para los que el 
Gobierno no habrá de encontrar nunca 
justificaciones qúe de la ley trascien
dan ; sentimiento íntimo de que el orden 

t legal sirve para amparar los derechos 
de todos; preparación, en suma, de las 
condiciones formales • necesarias para 
que las actividades todas, individuales y 
sociales, puedan desarrollarse en un aim- 
biente de paz, de seguridad y de respe" 
to mutuo. No-es poco lo que el Gobierno 
se propone. Tiene plena conciencia de lo 

'^que importa al porvenir de España qué 
en los momentos actuales se abra una 

■* vía de Derecho para futuras desenvolvi- 
- mientos sociales y políticos. Comprende 

■ esta necesidad como requisito previo y 
, esencial para que Ib potencialidad espa- 

fióla adquiera toda su valoración entre 
los pueblos que van marcando el progre
so de la Humanidad en una constante la
bor de paz y de trabajo ; y por ello, ni 

’ habrá de esquivar el Gobierno lo penoso 
de su tarea, ni habrá de omitir recurso 
alguno legal de los que el Poder pone en 

■ sus; manos para llevarlo a término.
Entre sus preocupaciones de primera 

- categoría figura en consecuencia la del 
■- mantenimiento a todo trance del orden 
- material, ya que cualquiera perturba
. ción, por mínima que fuera, o cualquier 

abdicación del Poder público a este res- 
I>ecto pugnarían en la hora de ahora, y 
ahora riiás que" nunca, con sus deberes 
esenciales. La violencia es la antítesis 

" del derecho; la libertad ciudadana re
quiere como condición indispensable la 
inhibición de todas las coacciones cxtra- 
legales, vengan de donde vinieren, y el 

.. .Gobierno, que aspira a abrir cauces de 
ley para toda aspiración legítima, fal
taría al más imperativo die sus deberes 
si no cuidara en primer término de reca
bar para él la máxima libertad que a su 

. autoridad corresponde, y si no cuidara 
' también con celoso empeño de que la li

' bertad de los demás tampoco se vea co
hibida en ningún momento por ninguna 

- clase de perturbadores. No se omitirá 
.■ cuidado en este aspecto que el Gobierno 
. considera esencialísimo en su obra gu

bernamental. Asistirá al resurgimiento 
. de actividades, en letargo durante largo 

' tiempo, sin inhibiciones peligrosas ni en
" torpecimientos' innecesarios, midiendo 
-- en cada caso la oportunidad de sus ma

nifestaciones con.el deseo de que todis 
puedas justificarse, pero con la reserva 

,r de que no afecten al mínimun de tran- 
,■ quilidad pública y aquietamiento' de j-a- 

siones indispensable para la completa 
pacificación que a todos interesa.

Constituye también una preocupación 
del Gobierno el encauzamiento de los pro
Memas económicos que se ha encontra1 
do planteados a su advenimiento, pro- 

• Memas que por su propia índole no ad- 
■ miten más demora en el camino. de sus 
. Soluciones que las que requiera el nece

sario estudio de los remedios adecuados 
para conseguir, con el menor estrago de 
los intereses en juego, una reducción de 
los gastos públicos que alcance hasta él 

' límite dé lo posible y los encierre en el

de lo indispensable, y una restitución de 
facilidades al desenvolvimiento de las 
economías privadas, deseosas de encon
trar eií la industria y en el comercio na
cionales la aplicación de sus energías 
iniciativas libre de trabas y de entorpe 
cimientos superfinos.

En las aplicaciones del trabajo y en el 
orden de sus relaciones con los que lo 
emplean, el Gobierno^ no sería consecuen
te con el espíritu animador de toda su 
obra, si no acogiera como concordante 
con sus fines todo aquello que tienda a 
la regulación pacífica de los conflictos, 
en obra de conciliación y de arbitraje, 
que excluya de toda imposición y haga 
posible una armonía cada vez mayor en
tre capital y trabajo; pero tannbién aquí 
está dispuesto a conseguir la mayor sim
plificación de organismos y de institu
ciones, en el mismo sentido de alivio de 
cargas y de reducción de trabas de que 
tan necesitado está en los momentos pre
sentes todo el mecanismo de la Econo
mía. española.

Bien quisiera el Gobierno haber podi
do contor con la existencia de genuinas 
representaciones populares, en todos los 
organismos que a ella tienen derecho, 
pero su ausencia es una realidad que el 
Gobierno ha tenido que afrontar para 
suplirla, ya que no era factible improvi
sarla. A ello tienden las disposiciones 
adoptadas sobre constitución de Ayunta^ 
mientos y Diputaciones provinciales, don
de, en la medida de las posibilidades, se 
ha querido encontrar la legitimación del 
voto ciudadano, aun cuando haya sido 
preciso ir a hallarla con relación a tiem
pos pretéritos. Por lo demás, el Gobier 
rio, rechazando la idea de designaciones 
dependientes de su arbitrio, ha preferi
do incluso el juego de un ajutomatismo 
que ponga en evidencia su imparciali
dad y que denuncie, como el resto de 
sus disposiciones relativas a la Adminis
tración local, su sincero propósito y su 
ardiente deseo de ir preparando la re
organización definitiva de los Poderes 
del Estado sobre la base representativa, 
que es supuesto común en la organiza 
ción política de los pueblos civilizados 
e imperativo jurídico para la estructura 
del Estado español,, por virtud de pre
ceptos constitucionales, que al Gobierno 
no toca más que atacar.

Sin desatención para los problemas de 
cada día, con examen preferente para 
los que el Gobierno juzga como afectan
do a los intereses vitales de la nación y 
con la mira puesta en el porvenir de Es
paña, el Gobierno verá cumplida su mi- 
ión, sí, pacificados los espíritus, deja 
anudado el hilo de la legalidad para que 
dentro de su marco cobren vigor y sano 
desarrollo todas las energías nacionales, 
incluso las de orden político, que han de 
ser en su día los instrumentos necesarios 
para la continuidad de esa misma lega
lidad, de acuerdo con el carácter pecu
liar del pueblo español y con sus necesi
dades esenciales.»

MARRUECOS
Informaciones dle Melilla

MELILLA.—Ha llegado el director de 
los servipios de Seguridad del Marruecos 
francés, para establecer un puesto de Po
licía mixta en Río Muluya .

El general Pozas, acompañado del jefe 
dé Estado- Mayor, ha. visitado- los cuar
teles que ocupan, en Nador y Segangan, 
los grupos de Regulares de Alhucemas. 
Las fuerzas desfilaron brillantemente.

Se ha recibido el siguiente telegrama 
del cardenal Pacelli:

«El Padi’e Santo agradece el homena
je de los melillenses y bendice cariñosa
mente al Clero, Acción Católica y a todos 
los. fieles.»

El párroco leyó, un el templo el ante
rior telegrama.

Numerosas costureras estuvieron en la 
delegación gubernativa para, entregar una 
instancia que dirigen al Gobierno expo
niendo la precaria situación en que se en
cuentran desde que se centralizó en el mi
nisterio del Ejército todo lo relativo a 'la 

compra de vestuario para Cuerpos mili
tares.

Noticias do Tetuán

TETUAN.—El residente general de 
Francia ha expresado al conde de Jorda- 
na su satisfación par haberle ratificado 
la confianza, el Gobierno actual.

Ha terminado el cursillo para podado- 
res e injertadores, que se ha venido ce
lebrando en la Granja Agrícola, de Lara- 
che, pon asistencia de 62 alumnos1 indíge
nas de Beni Aros, Beni Gorfet, Ahí Be- 
rif, Beni Jusef, Beni Sicai* y Sumata. A 
pesar del mal tiempo, se efectuaron las 
operaciones propias del curso en olivos 5 
acebnches; Se proyectaron películas de 
asuntos agrícolas y se dieron explicacio
nes acerca,, de la maquinaria que posee la 
Granja Agripóla.

Muchas Casas nacionales y extranje
ras de maquinaria agrícola concurrirán 
al concurso anunciado para el 31 de mar
zo.

La delegación española en la Conferen
cia económica ha obsequiado a la fian- . 
cesa con una excursión a Ceuta. Hoy vi
sitaron 'los delegados Xauen, y mañana 
el director de Hacienda, Sr. Valverde, 
les obsequiará con una comida.
------------------- -----------------------------

Nueva expedición de 
oro a Inglaterra

CARGAMENTO DE 298 CAJAS
VIGO.—A bordo del trasatlántico in

glés «Almanzóra» se ha cargado con des
tino a Inglaterra una nueva expedición 
de oro enviada por España, y que cons
ta de 298 cajas de lingotes., con un va
lor aproximado de dos millones de libras 
esterlinas. ,

La remesa vino por ferrocarril en dos 
vagones custodiada por funcionarios del 
Banco de España en Madrid y una es
colta de la Guardia civil.

En la carga del trasatlántico no se de
jó intervenir a los estibadores vigueses

La remesa estaba acordada por el Go
bierno anterior.

Homenaje a un nuevo 
gobernador

Para el cargo de gobernador civil de 
Baleares ha sido nombrado D. Constan
tino Vázquez Jiménez, • jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, que ha desempeñado 
altos cargos en la Administración, y ac
tualmente el de jefe de "Sección de la Di
rección general, y delegado de España 
en varios Congresos de Derecho Interna
cional Aéreo.

Con este motivo los funcionarios de 
Aduanas que prestan servicio, en Madrid 
han querido ofrecer a su jefe uil testi
monio de su afecto' y de su satisfacción 
al ver así premiada con un delicado car
go político la larga y brillante carrera 
administrativa de un compañero.

El homenaje consistió en el ofreci
miento de la faja y fajín que son distin
tivos del cargo de gobernador civil, y el 
acto, sencillo y cordialísimo, se' celebró 
ayer en la Dirección general de Aduanas 
con la presencia de todos los jefes y fun
cionarios. Hablaron, en nombre de éstos, 
el subdirector Sr. Rodríguez Taribó, y el 
señor Vázquez Jiménez para) agradece 
el ofrecimiento.

El nuevo gobernador recibió las efu
sivas felicitaciones de sus compañeros 
de Madrid y de muchos de provincias, 
que se adhirieron por telégrafo.

■ Se ruega a nuestros suscriptores 

que, al cambiar de residencia o 

destino, lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 

que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

WrviciO,

RECEPCION DE GOBERNADORES

Discurso del presidente del 
Consejo de ministros

A las cinco de la tarde, el presidente 
recibió en. su despacho de la Presiden
cia a los nuevos gobernadores civiles., en 
número de 35. A la reunión asistieron el 
ministro de Ha Gobernación y el subse
cretario de la Presidencia, Sr. Benítez 
de Lugo. .

El jefe del Gobierno, genenal Beren- 
guer, les dirigió las siguiente palabras:

«Señores: El objeto, de esta reunión, si 
reunión puede llamarse, no es más que 
tener el gusto de saludarles y conocerles 
personalmente; porque, por mi poco cou- 
lacto con la política y con los que a ella 
se dedican, yo no conocía personralmente 
a la mayoría de ustedes.

Cumplido este deber de cortesía, y en 
relación con las instrucciones que puedan 
ustedes necesitar para el desempeño de 
su cargo, éstas les serán facilitadas' di
rectamente por el ministro de la Goberna
ción para cada caso concreto. Pero algo 
faltaría @1 deber, como jefe del Gobier
no, si no orientara a ustedes en algo, aun
que sea muy ligeramente, sobre nuestra 
política en ‘general, que les sirva de ñor- 
pía de conducta. Nuestro carácter, bien 
definido está por las' notas, oficiosas que 
hemos dado: a la Piensa. Nosotros no 
somos, un Gobierno- definitivamente polí
tico, aunque quizá podamos decir qne es 
él Gobierno más político que se haya 
constituido, porque nuestra principal mi
sión es precisamente la reconstitución de 
lo política .española.
El lema del Gobierno: Const i tuición y

Monarquía

Todos .sabemos que, en el transcurso 
de estos año®, Ha política española, no di
ré que se haya deshecho, pero sí que está 
estancada, en todas sus manifestaciones, y 
que se halla desorientada en cuanto 1 sus 
fiualidaides-. Nuestra principal misión es 
fundamentar, dar bases a esa. política, se
ñalando la. que inspira al Gobierno. El 
lema de éste es bien sencillo. Monarquía 
y Constitución. Dentro de la Monarquía, 
y con respeto absoluto de todas- las pres
cripciones» de la. Constitución, que es el 
papto de La nación con la Monarquía, he
mos ide guiar nuestros pasos.

Podéis ejercer todos los derechos que 
os confiere la Constitución, persiguien
do a aquellos que quieran perturbar el 
orden, a aquellos que quieran perturbar 
el ejercicio de la. Constitución, al que 
tienen derecho, todos los ciudadanos" es-' 
pañoles,.

De modo que, de primera intención, lá 
misión de los gobernadoi-es. civiles, es bien 
sencilla : mantenerse, constantemente den
tro de lo que es esencia de la Constitu
ción, dentro de lo que se deriva, de las 
leyes de la Constitución misma. Garanti
zar en absoluto a los ciudadanos, españo
les el poder vivir dentro de ella, en él 
ejercicio de todos, sus derechos y disfrutar 
de todas .sus ventajas, para que puedan de
fenderlos, dentro del régimen constitu
cional, de los enemigos de la Monarquía,: 
que son nuestros' enemigos comunes, y 
que pueden dar lugar a perturbacione»' 
del orden social.
La vida moral.—Libertades ciudadanas

Paralelamente a éstos, hay que man te J 
ner estrictamente en ellos la vida moral. 
El juego, prohibido está; seguirá prohi
bido. La moralidad de las costumbres, yo 
espero de todos ustedes, que con una. ^al 
cooperación con el Gobierno, serán la ma
yo.' garantía de que nunca podrá rela
jarse.

Las libertades indispensables mira que 
el beneficio ciudadano que concede la: 
Constitución se pueda ejercer en todas 
sus partes, no es posible otorgarlas dé 
primera intención con toda su amplitud; 
es preciso proceder con cautela, no. sea 
que por abrir deonasiado pronto las váL 
vulaa por donde esas libertades han de ex
pansionarse, se perjudique a las1 mismas 
libertades que queremos conceder. Así, 
pues, el primer trabajo que bagan uste-^ 
des ha de consistir en informar al Go
bierno para poder saber en qué medida 
ha de ir abriendo las válvulas en cuanto 
a propaganda política se refiere, así co
mo en todas las demás libertades que ha

de otorgarse para la propaganda de 
diferentes idea® políticas. iSiempre hay 

que tener en cuenta que nuestro lema es 
defender la Monarquía y la Constitución, 
pero todo eso sin precipitaciones, pausa- 
darnente, dando facilidades. Para lo que 
no sea eso, oponerse, siempre, que sea de
lito.

Del contraste de ideas y de la lucha políti

ca es dé donde sale el progreso

Yo no es que aspire a que en España 
no haya más que monárquicos constitu
cionales, no; yo comprendo perfectamen
te que en España pueden vivir otras ideas 
políticas; es más, considero necesario, a 
todos les pueblos, para el desarrollo de 
su vida, que haya varias ideas políticas, 
porque del contraste-y de la lucha entre 
ellas es de donde sale el progreso, de don
de surge la fuerza moderadora que da la 
medida para el mejor gobierno de los puer 
blos, Claro es que esto no quiere decir 
qu • se persiga a aquellos cuyas hleas sean 
contrarias al régimen actual, no ; pero la 
protección a los nuestros ; a los otros, fa
cilitarles, siempre que no se extralimiten, 
siempre que no sean perjudiciales, el que 
hagan su propaganda, pero en el sentido 
correcto, sin perturbaciones de orden que 
no estamos dispuestos a consentir sin que 
puedan ser nocivos ni perjudiciales a lo 
más sagrado que es para, nosotros: la. pa
tria y la Monarquía.

Hacia la supresión de la censura

En este sentido se han de inspirar us
tedes para, el ejercicio’ de la censura. La 
censura, por lo que se refiere a nuestra 
obra de gobierno, no me preocupa. Tan
to yo como todos los ministro® que. me 
acompañan en el Gobierno, hemos veni
do de buena fe a trabajar por España. El 
Gobierno no trabaja por un ideal políti- 
po, no tiene un lema político, ¡viene senci
llamente a restablecer los poderes políti
cos, poderes ciudadano® en las manos en 
donde deben estar. Esas manos serán las 
■que definan las Cortes, adonde irán aque
llos que haya designado el pueblo.

La crítica de la obra de Gobierno

De moido que, inspirándose en este sen
timiento de transigencia, la censura se 
puede llevar con ampUitud de criterio, so
bre todo en lo que se refiera a la críti
ca de gobierno, de ideas de gobierno— 
si no es insensata y ofensiva—, y se pue
den admitir todas las que en tal sentido 
se manifiesten. Pero una de las princi
pales obligaciones del tránsito que vamos 
a, realizar es no permitir que se utilice 
la .crítica, para los que nos han precedi
do. en el Poder. Es má®: tenemos la obli
gación de defender lo. que ha pasado hasta 
que llegue el momento de que sufra las 

■ coñsecuéncias que puede imponer él exa
men que en el Parlamento se haga de la 
labor que hubo de desarrollar. Hay que 
fijarse mucho en que no se hagan cam- 

- pañas en ese Isejitide;, que. pueden . ser 
perjudiciales, no sólo para lo que pasó, 
ni para, nuestra obra, sino quizá para 
intereses más altos, porque muchas ve
ces se disfrazan estas campañas, que lle
van en él' fondo intenciones mucho más 
perniciosas..
La fortmación de los Municipios y Dipu

taciones

Otro aspecto también de la. vida de los 
Gobiernos civiles es la intervención que 
puedan tener en la formación de los Mu
nicipios y Diputaciones. No cabe la.me- 
nor duda que acabarnos de pasar por una 
época en que la. imaginación española ha 
volado, quizá más alto de lo que permitían 
la®, fuerzas de ■ sus alas. Oigo decir y se 
ve a cada paso, que en esas poblaciones 
se han emprendido obras y gasto® en 
muchas ocasiones desproporcionados a las 
fuerzas económicas de las mismas. Yo les 
pido a ustedes que examinen esos asuntos 
y aconsejen a los pueblos, no permitien
do que prosiga el derroche que en mu- 
phos sitios se les. puede acusar de haber 
realizado. Todas las obras que sean indisr 
pensables, todas las obras que vayan en 
bien de Ha Beneficencia y que .demanden 
los pueblos, sí, protegedlas; pero todas 
aquellas obras producto de la, fantasía, 
reducidlas a lo que permita la. medidai de 
los recursos de las poblaciones.

El Real decreto de constitución de los 
| Ayuntamientos y Diputaciones reserva, al 
i Gobierno el derecho de designación de al- 
I caldos y de tenientes de alcaldes en al

gunos sitios. Esto tienen ustedes que 
examinarlo con miícho cuidado, para po
der informar al Gobierno de quiénes sean 
los que proceda nombrar, siempre que 
tengan el mayor ambiente de respetabi
lidad y de honorabilidad.

Palabras finales

Y nada más, señores. Les he dado una 
(ligera norma, de lo que con arreglo al 
criterio del Gobierno deben hacer. Del 
ministro de la Gobernación recibirán laf 
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instrucciones particulares relativas a ca
da provincia, y a mí sólo me resta desear- 
iles a. ustedes un gran acierto y buena 
suerte en la gestión que les está enco
mendada, de la que al fin y al pabo ha 
de ser beneficiada la nación y el Gobier
no, y con éste, nuestro Rey.»

Al 'terminar su discurso el general! Be^ 
renguer, los nuevos gobernadores le tri
butaron una cariñosa y entusiasta ova
ción que se prolongó varios momentos.

'El general Marzo también se dirigió 
a líos' gobernadores para darles instruc
ciones, citando a algunos para hoy en el 
ministerio de la Gobernación.

El acto terminó a las siete de la tarde.

Diputación Provincial

La Comisión provincial permanente 
celebró la última sesión de la actual Di
putación. Se despacharon numerosos 
asuntos de trámite, muchos de ellos re
lativos a reclamíLciones sobre el impues
to de cédulas- Una subasta prevista pa
ra el día 25, fecha de la sustitución de 
los actuales diputados y de la primera 
sesión del pleno' de la nueva Corpora- । 
ción provincial, fué aplazada para el । 
mes de marzo.

Terminado el despacho ordinario, el j 
presidente, vizconde de Salcedo Berme- ' 
jillo, preguntó si algún diputado quería 
hacer aso de la palabra, y como nadie 
contestara levantó la última sesión.

En cuanto a los diputados que han de 
sustituir a los actuales por haber obte
nido las mayores votaciones en sus res
pectivos distritos en las cuatro ultimáis 
elecciones provinciales, aún no se cono 
ce la lista completa. El secretario de la 
Corporación no lia terminado, según 
nuestras noticias, el estudio.

Sin embargo, es seguro que de los so
cialistas tendrá representación con arre
glo al decreto el catedrático de la Cen
tral D. Andrés Ovejero. De los mauris- 
tas es seguro que también le coresponda 
el puesto al Sr. Sarabia y quizá a algún 
otro. También parece que será diputado 
el Sr. Díaz Age;o, libe-rail, y otros vairios 
liberales y conservadores.

Al actual presidente de la Diputación, 
diputado y presidente maurista en 1923 
no se sabe aún si le corresponde con 
Arreglo al decreto ocupar un escaño: es I 
de los casos en duda.
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Adhesiones a Tratados
El embajador de S. M. en Bélgica 

participa la adhesión del Gobierno de 
Estonia a los Convenios firmados en Bru
selas con fecha 23 de septiembre de 
1910, relativos a la unificación de cier
tas reglas en materia de abordaje, y a 
la unificación de ciertas reglas en mate
ria de auxilio y salvamento marítimo; 
en la inteligencia de que, de aic-uerdo con 
los artícdlos 15 y 17 de los respectivos 
Convenios, surtirán éstos sus efectos pa
ra Estonia un mes después de la comu
nicación hecha por el Gobierno belga al 
embajador de S. M., que tuvo lugar con 
fecha 20 del pasado mes de enero; es 
decir, a partir del 20 del corriente mes 
de febrero. •

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa la adhesión del 
gran ducado de Luxemburgo al Conve 
nio internacional para la represión de la 
trata de mujeres y niños, firmado en 
Ginebra el 30 de septiembre de 1921; en 
la inteligencia de que dicha adhesión se 
hizo efectiva para Luxemburgo a partir 
del 31 de diciembre de 1929,

Información política
Consejo de imiitisiros

Entregó el señor Estrada- la siguiente 
nota ofociosa :

«Hacienda.—Primero. Serán baja en 
¿1 presupuesto todas las partidas que se 
refieren a obras nuevas. Segundo. Que 
a partir de esta fecha las Confederacio
nes- Hidrológicas- se abstendrán de con
tratar empréstitos ni comenzar obra nin
guna, debiendo atenerse a. continuar sólo 
las que estuvieren contratadas antes de 
esta fecha. Tercero. Que se autorice al 
ministro de Hacienda para tomar las me
didas oportunas a fin de Iliquidar todas 
Las Cajas especiales-, cualquiera- -que sea 
el departamento afecta-do. El mmistro
dé Hacienda necesita saber cuál es la 
situación de contrata y ejecución de obias 
de cada uno de los ferrocarriles nuevos. 
Además un informe rápido de todas las 
obras en curso de ejecución, comparando 
su utilidad para la Economía nacional 
con su coste.

Economía.—El Consejo aprobó un pro
yecto de Real decreto suprimiendo- las 
Cámaras de Propiedad rústica y restable
ciendo en su lugar las Cámaras agríco
las provinciales tal y como estaban cons
tituidas cuando cesaron. También se acor
dó la concurrencia a la Feria Internacio
nal de Milán, Exposición de Amberes y 
Feria de Lyón. Igualmente se aprobó un 
Real decreto- autorizando La exportación 
de la patata temprana en las condiciones 
que en el mismo se fijan. El ministro- dió 
cuenta de un plan de reorganización de 
los servicios y personal del ministerio, 
comenzando por los de La Dirección de 
Comercio, y fué aprobada la. relativa a 
la. Sección de Comercio Exterior con la 
supresión del Comité de Vigilancia de 
Ja Exportación y la Seópión de Vigilancia 
y Reglamentación de las- Exportaciones. 
Cese de todo- efl personal interino en el 
pila-zo de tres meses-; convocatoria de opo
siciones con arreglo a la ley de Funcio
narios de 1918 para cubrir las plazas, que 
se fijan en la plantilla, de oficiales ter
ceros y auxiliares de Administración, con 
una. economía total de 431.0001 pesetas. 
Quedó pendiente de estudio la reorgani
zación de Ha Sección de Comercio Interior 
y Abastos.

Igualmente el ministro informó al Con
sejo de la situación actual de las cuestio
nes relacionadas con trigos, vinos y na
ranja, que serán objeto de las oportunas 
medidas. _

También informó el ministro ail Con
sejo sobre la necesidad de modificar radi
calmente al régimen actual de regulación 
de industrias en el sentido de evitar loa 
efectos- de las trabas actuales1.

Marina.—Expediente autorizando el sa
car a concurso la ampliación del depósito 
de hidrógeno- de la Escuela Aeronáuti
ca Naval. •

El ministro de Trabajo, dió cuenta, dé 
la feliz solución del asunto planteado en 
uno de los talleres de la. Sociedad Mine
ra Metalúrgica de Peñarroya y de Ja ce
lebración próxima del séptimo- Congreso 
Internacional de la Propiedad Edificada.

Fomento.—Se aprobó 3a supresión del 
pairafo C) del artículo 182 del reglamen
to de circulación urbana e interurbana 
de 1928, modificado pór Real decreto, 
de 30 de octubre del 29. Dió cuenta tam
bién de un expediente relativo al acuer
do biannai del Consejo de ministros para 
la expedición de un mandamiento de pe
setas 950.000 pesetas, otorgadas en con
cepto de donativo a la Asociación Gene
ral de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España por Real orden de 13 
de abril de 1927. También dió cuenta de 
un expediente relacionado con trabajos 
hidráulicos del pantano de La Cuerda del 
Pozo.

Justicia y Culto.—Dió cuenta de una. 
relación de comprendidos en la aplicación 
de la condena condicional y de un pro
yecto de decreto reformando Ha actua
ción de la justicia municipal.»

Gobernadores que renuncian

Han renunciado sus cargos los nue
vos gobernadores, Sres. Asúnsulo y León 
Cerralbo,
La conferencia del Sr. Sánchéí Guerra

Los ministros- creían anocihé que el s-e- 
ñor .Sánchez Guerra podrá dar su confe
rencia en él teati’o de la Zarzuela el pró
ximo día 26.

Con ello se cumple la promesa del ge
neral Berenguer, que aplazó el permiso 
hasta que estuvieran nombrados los go
bernadores y constituidos Uois Ajyunta- 
mi-entos y Diputaciones.

El Gobierne ctel Banco dé España

El Gobierno no ha resuelto nada hasta 
la fecha acerca de la personalidad que ha 
de sustituir al señor Figüeras en el car
go de gobernador del Banco de España.

No es criterio del ministerio de Ha
cienda 'suprimir los Bancos que, como el 
del Crédito Local y el del Crédito- Exte
rior, fueron creados por la Dictadura. Su 
propósito es el de conservarlos, y, para 
ello, ya piensa en la designación de slis 
respectivos directores, cargos que, como 
se sabe, tienen el carácter de políticos, 
Aún no se sabe sobre quiénes recaerán 
las designaciones,
__ Visitas al presidente

El presidente del Consejo despachó POH 
$1 ministro de Justicia y el subsecreta

rio de la Presidencia, señor Benítez de 
Lugo. Luego recibió las- visitas del señor 
Tafur, ex director general de Comunica
ciones, que fué a despedirse; al duque 
de Herma, al marqués de Santa. Cruz, 
éste para hablarle del Patronato del Mu
seo; y al señor Vinardell.

Almuerzo en Lhardy

A lae dos se celebró en el restaurante 
Lhardy el almuerzo- de desipedida con 
que, al cesai- en la Comandancia general 
de Alabarderos el genera/1 Berenguer, han 
querido obsequiarle los. oficiales mayores 
del Cuerpo.

Asistieron al acto, que revistió carác
ter íntimo, como todos los de despedida 
a los jefes y oficiales mayores cuando 
éstos- cesan en sus cargos, además del 
del aictuail jefe del Gobierno, el mayor 
general Sr. García Lavaggi, los oficia
les- mayores, los dos médicos y el cape
llán del Cueipo; en total, 15 personas, in
cluido el ayudante del presidente del Con
sejo, Sr. Sánchez Delgado.

Todos vestían de paisanos.
De los 10 oficiales mayores del Cúer- 

^0) 
CM 
O) 
r- 

< 
z 
o 
LU 
u 
ÍT

ÍD

UJ 
Q

REGALOS ABOLIAN 
DURANTE ESTE MES

La Casa ABOLIAN regala varios
PJLAYER - PIANO - “ALRIOL“

COR
Una BANQUETA
Un MUSIQUERO
Un AÑO A CONSERVACION
Un ROLLO
Un FOLLETO D|E PRACTICAS, y 
DIEZ AÑOS DE GARANTIA EFECTIVA

Producto de TBE ABOLIAN [COMPANY, S. A. E.
Ptejwnente garantizado por la gran experiencia, adquirida a través 

de en únicaí y exclusiva organización mundial!.

¡Entérese de cómo lo puede obtener adquiriendo xqHoq ABOLIAN, 
a bu elección, por yalor de

PTAS. 5 00
Siendo limitado el número de los instrumentos a regalar, le ponvie- 
ne enterarse cuanto antes, para no perder la oportunidad de tan 

beneficiosa oferta-
yisítenos o escriba a

THE AEOL1AM COMPa NY, S. A. E.
Avenida del Conde de Peftalver, 24, MADRID

En BARCELONA, Casa IZABAL, Bnensnceso, 5
CUPON

Señas.............................................. . .........................  ...........................
Población ... ............................................................................................
desea conocer las condiciones en que la Casa ABOLIAN regala un
PLAYHB - PIANQ k ASR lOL»,

. Firme,

Sucesos
Una señorita se dispara un tiro en la 

beza y se mata

Anoche, a primera hora, se recibió avi
so en el Juzgado de guardia dando cuen
ta que, en el piso segundo die la casa 
número 24 de la calle del General Pardi* 
ñas, una señorita, hija del inquilino del 
piso, en ocasión de hallarse sola, había 
intentado suicidarse, disparándose un 
tiro, con una pistola automática, en la 
cabeza. , ;

La autoridad judicial se trasladó rápP 
damente al lugar del suceso, comenzan
do la instrucción de diligencicts por reci
bir declaración a un hermano de la des
esperada señorita.

El declarante, D. José Rodríguez Pé
rez, dijo que su hermana se llamaba 
Carmen y tiene veintidós años, y que, 
indudablemente, las causas que han mo
tivado su trágica resolución obedecen a 
disgustos familiares.

Según hemos podido informarnos parti
cularmente, la madre de Carmen falle
ció hace años y al cabo de un poco de 
tiempo, su padre, D. Angel Rodríguez 
Taxadeveres, contrajo segundas nupcias 
con una hermana de su fallecida espora 
y, por lo tanto, tía damal de Carmen y 
José. 5

po de Alabarderos, el único que no pudo 
asistir al almuerzo fué el teniente coro
nel D. Antonio Tomás Laque, que se 
hallaba de guardia en Palacio.

Durante el acto se pusieron una vez 
piás de reilieve el hondo afecto y La sim
patía que entre la oficialidad del Real 
Cuerpo de Alabardera s despertó desde un 
principio, al frente de edla, el general Be
renguer. El general García Lavaggi, en 
unas palabras- que pronunció a la. hora de 
los brindis, se hizo intéiprete de esos 
sentimientos, que el conde de -Xauen su
po agradecer con frases de veidadera 
emoción.

P^ra aplicar el decreto de amnistía

El ministro del Ejército., conde de 
Xauen, ha enviado un telegrama, a Los 
capitanes generales, participándoles lo 
siguiente:

«En decreto de amnistía último deben 
entenderse Cortes, Consejos de ministros 
y forma de Gobierno, sancionados Códi
gos penales vigente y anterior.»

Los nuevos gobernadores

CARDOBA.—En los periódicos- se pu
blican artículos ensalzando la. figura de 
D. Graciano- Atienza, nombrado gober
nador de Córdoba, con gratulándose de 
(,ue un compañero venga a regir los- des
tinos d-e la provincia.

El matrimonio de D. Angel no fué 
bien recibido por sus hijos, hasta el pun
to de hacer éstos la vida totalmente in 
dependiente dentro del hogar paterno.

Anoche, la criada de tos Sres. Rodrí 
guez salió a la calle, y, aprovechando 
su ausencia, Carmen fué a su cuarto y 
se acostó, y ya en el lecho, apoderándo
se de la pistola, se hizo un disparo en 
la cabeza.

Al regresar la criada y sentir en el 
cuarto de la señorita Carmen quejidos y 
ayes, acudió presurosa, encontrándose 
con lo que dejamos relatado. Dió voces 
pidiendo auxilio, y, con la cooperación 
de otros vecinos, se avisó a la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, acu
diendo un facultativo-, que reconoció a 
la suicida-, apreciándole una herida, con 
orificio de entrada y salida, en el parie
tal derecho e izquierdo, respectivamente.

En vista de la gravedad de Cairinen, 
en una ambulancia se la trasladó al 
Equipo Quirúrgico del Centro, donde de- . 
jó de existir.

El arma con que la desesperada seño
rita se suicidó, es propiedad de su her
mano José, que posee por pertenecer al 
Cuerpo de Somatenes.
iiiitimfHWHimnuinimimifmimmMmiinínmmmmmmiiimiiih 

logamos a nuestros susoriptores consig
an en su correspondenoin el número de 

nuestro apartado en Correos, que es el 
4361 Nos evitará pérdida y retraso.

La crism francesa
COMIENZAN LAS CONSULTAS

PARIS.—El Sr. Doumergue ha ornen- 
zado las consultas, recibiendo a los se
ñores Doumer y Bouisson, presidentes 
del Senado y la Cámara. Ha recibido a 
los presidentes de las Comisiones de Ha
cienda y Negocios Extranjeros de la Cá
mara y el Senado, y espera la visita de 
otras personalidades políticas, entre ellas 
el Sr. Poincaré, que se encuentra desde 
hace días de regreso en esta capital, 
completamente restablecido.

El grupo de la izquierda social y radi
cal de la Cámara declara que no presta
rá su apoyo más que a un Gobierno que 
mantenga en la Conferencia de Londres 
un programa naval indispensable para 
la seguridad de Francia, que combata 
abiertamente la carestía de la vida y em
prenda una política de economías, has
ta obtener una amplia desgravación fis
cal. Entiende que ésta política sólo pue
de llevarse a cabo con eficacia por un 
Gobierno de amplia concentración repu
blicana.

Por su parte, los socialistas recuer
dan que están dispuestos en todo momen
to a asumir responsabilidades del Poder 
y eventualimente a apoyar a un Gobier
no formado por el partido radical socia
lista.

POINCARE EN EL ELISEO
PARIS.—El Sr. Poincaré, recibido hoy 

por el Presidente de la República, señor 
Doumergue, llegó en automóvil a la re
sidencia del jefe del Estado, penetran
do el vehículo en el parque del Palacio 
del Elíseo a las cinco de la tarde. El se
ñor Poincaré se apeó del «auto» con 
gran agilidad y subió rápidamente por 
la escalera de honor para ser recibido 
por el Sr. Doumergue.

Contestando a los periodistas, que le 
felicitaron por su buen estado de salud, 
el Sr. Poincaré dijo que no era tan ex
celente como parecía, pero que tampoco 
podía quejarse.

El Sr. Doumergue continuará mañana 
las consultas.

------------------- -----------------------------

Provincias
■wwe

Huelga solucionada
CORDOBA.—Los obreros de los talle- 

reisi Jde fundición de Peñíarroya tenían 
planteada Ja huelga, general desde el día 
15, y para solucionarla el ministro de 
Ira bajo envió instrucciones al goberna
dor interino, quien se las confió al presi
dente del Comitá paritario, D. Rafael 
Padilla, en el sentido de establecer pac
tos individuales con los obrerosi con ga
rantía de jornal determinado. El ministro 
de Irabajo ha felicitado al gobernador 
y al iSr. Padilla-
Consejo de guerra por atentar contra la 

unidad de la Patria
BARlOELONA.—En la Sala de bande

ras del regimiento de Infantería de Al
cántara se ha celebrado el Consejo de gue
rra contra Angel Morera ¡Ventalló, acu
sado de actuar contra la Unidad de la 
Patria con, motivo de las manifestacior 
nes que los elementos catalanistas^ provo
caron, con ocasión de la llegada a Bar
celona, el 17 de junio del año pasado, 
del ministro alemán Stresemann,

-Según, el apuntamiento, el procesado 
fué detenido cuando daba gritos de «¡ Vi- 
ca Cataluña Ubre!» Se practicó un re
gistro en su domicilio, encontrándose una 
hoja dirigida «Al pobte» y dos tarjetas 
con Las barras catalanas.

Al ser interrogado, el procesado ■ ha di
cho que fué a la estación para recibir a 
un pariente suyo y se encontró envuelto 
entre los grupos de manifestantes, sin 
que, por su pai’te profiriese giito alguno. 
Ha negado que fuera separatista., afix' 
mando que no tiene ideas política®.

'El fiscal ha mantenido su acusación, 
considerando al encartado autor del de
lito de que le acusa y pidiendo para, él 
pena do seis m,eses y un, día de prisión 
y 500 pesetas de multa.

El defensor ha solicitado La. absolución. 
Sentencia conciencitoria ero la causa por 

la muerte de Pablo Ciasado
BAROELONA.—Ll tiúbunail especial 

de cinco magistrados que iq o j dponía la 
tóala para juzgar la causa por la muerte 
de Pablq Casado, ha dictado sentencia 
condenando a Ricardo Fernández Sán
chez, como autor de un delito de homi* 
cidito son circunstancjfaa d^^Bcativas, 
a la pena de diez y seis año® de prisión 
e indemnización de 36.000 pesetas a üa 
familia de a víctima, y como autor da 
un delito de hurto a Ja pena de tresi mC* 
sos de reclusión y pago de las costar pQi

M.C.D. 2022
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Nota de Hacienda
Al recibir él Sr. Argüelles a los perío- ;

Isc Anfr-ptrn ín siinii, i iía nnfa •(listas les entregó la siguiciate nota:
«Es nctbiio que he aceptado este 

puesto, sin remilgos ni vacilaciones, co
mo un puesto de honor, y que he recibi
do un mandato tácito del país para ha- 
cor una revisión de la obra de la Dicta

' dura en este ministerio. Los testimomios 
innumerables de todos los sectores de 
opinión, de los partidos y de multitud 
de personas para mí desconocidas, me 
estimulan y alientan esta difícil misión. 
■Vengo a este puesto co¡n una gran ecua- 
niinidad, con una serenidad absoluta, a 
hacer un examen objetivo^ de un período 
en que, por falta, de fiscalización, la cu- 

¿ riosidad de lo sucedido es mucho mayor. 
■Sería una indelicadeza espiritual no 

' guardar el máximo respeto a las perso
nas y no examinar con una imparc.ah- 
dad absoluta su gestión. No sigo el mal 
ejemplo tan repetido recientemente de 
«a moro muerto gran lainzada». No ven

- go con espíritu de desquite ni formaré 
. jamás en las filas de los revanchistas. El 

gobernante que no sepa posponer la pa
sión al interés supremo del país, no me
rece el dictado de tal.

' Hoy fio puedo satisfacer la curiosidad 
pública porque no se puede pedir a los 
quince días mal contados de haber to- 

. mado posesión del ministerio, que haya 
hecho un estudio siquiera superficial, de 
una labor de siete años; pero lo que sí 

' debe conocer el país son mis propósitos 
y también lo que he podido hacer en es
tos días. No quiero aventurar juicios que 
por precipitados pudieran ser rectifica
bles. Quiero que cuajado haga afirmacio
nes, éstas sean irrebatibles. No es poco 

. lo hecho' desde que me encargué de la 
Cartera de este ministerio. El restablecer 
el imperio de la ley fundamental de la 
Hacienda pública traía como consecuen- 

. cia la Intervención general cop todo su 
prestigio, con toda su autoridad y con 
toda la extensión que debe tener, abar
cando todos los organismos del Estado; 
pero al mismo tiempo organizada -n for
ma tal, que tío sea una rueda que absor
ba energías i sino que con su tramita
ción rápida sea un ejemplo, para nues
tra Administración. .Esta Intervención se 
ha de extender también a aquellos orga- 
jiismos que actúan con una excesiva au
tonomía en cuanto a la ordenación de 
sus gastos. O.tra consecuencia del res
tablecimiento de la ley de Contabilidad 
ha sido la reforma del Tribunal de Cuen
tas, restituyéndole a lo que era, según 
su ley colnstitutiva anterior a la refor
ma. He leído estos días, porque ello es 
interesante, sus Memorias, y produce in
dignación el ningún acatamiento' a sus 
observaciones y la falta, de respeto a 
sus fallos. Pero éste no es achaque sólo 
de estos tiempos; es un mal muy anti
guo, y e|n cuanto de mí dependa he de 
procurar corregirlo.

Es labor muy delicada, no ya la ad
ministración del 
sino también la 
Es evidente que 
ción insuficiente,

presupuesto en curso, 
liquidación del pasado, 
hay partidas con dóta
lo que hará indispe^i- 

sable arbitrar recursos, y lo es tand)ién 
que el presupuesto de ingresos, aunque 
lo creo ajustado a una realidad, signi 
fica una recaudación quizás forzada, pa
ra la cual daba grandes facilidades y 
medios el régimen pasado. Me propongo 
administrarlo con la máxima austeridad 
y se está realizando un detenido estudio 
por todos mis compañeros de Gabinete 

• para cercenar todo aquello que sea gas
to de dudosa utilidad. No se me oculta, 
por una experiencia ya larga, lo difícil 

, que es esto. Examijnando partida por 
partida, y si se escucha la voz del inte- 

■ rés, todas ellas son indispensables para 
■' la vida del Estado; pero un examen es

crupuloso y severo permitirá seguramen- 
, te reducir en cantidades importantes el 

Presupuestó de gastos. Es en el ministe
rio de Fomento donde radica la máxima 
dificultad, por lo mismo que el volumen 
de los créditos consignados en él es el 
mayor dentro del Presupuesto total. El 

, ministro de Fomento hará la selección y 
clasificación que deba hacer y procura
remos, disminuyendo el ritmo de la cons- 
trueción, repartir la carga sobre más 
ejercicios revisándose las que están en 
curso, con el criterio comparado de.su 

.significación para la economía nacional 
' y de su costo. No se debe empezar nin

guna obra nueva. Ya es bastante si no 
se detiene el curso de las empezadas, 
porque no están los tiempos para ale 
gres expansiones. Y del presupuesto, 
nada más por hoy, que día llegará en 
que pueda ser más explícito respecto a 
este punto, pues al país le debo la ver
dad y él* ía sabrá sin ate|nuaciones ni eu
femismos.

No hay problema que más interese a 
'a tom’idad de la vida nacional que la 
inestabilidad del valor de la peseta. No 
hay posihilidad de cálculo ni para el <o- 
merciante ni para el industrial, y todos 
los esfuerzos que se hagan para aproxi
marse a la normalidad son obligados. 
En esta materia yo no tengo más que un 
decálogo, qu< es el dictamen de la Co
misión nombrada por Real orden de 9 
de enero de 1929 para el estudio de la 
implantación del patrón oro. No es nueva 

, ipi Gpnfonnidad con estas doctrinas; mi 

criterio en la materia está contenido ep 
el discurso de presentación del Presu
puesto de 1921. Por ser opuesto a unos 
planes semejmrtes a los que se están re
alizando, o están en curso de ejecución, 
én el ministerio de Fomento, dimití aquel 
año la Cartera de Hacienda. El estudio 
del citado dictamen es para todos, del 
máximo interés; no sólo por lo que dice, 
sino por lo que quiere decir, ya que con
tiene no sólo la explicación de las cau
sas de la crisis y sus remedios, sino tam
bién una crítica serena de toda una po
lítica equivocada económica y finan
ciera.

Se quiso realizar, no dudo de la bue
na intención, la ilusión de transformar 
el país, sin toner en cuenta que la capa
cidad de sus fuerzas económicas no era 
indefinida. Se excedieron las posibilida
des del ahorro y vino el abuso de las 
apelaciones al crédito, sin tener en cuen
ta que la Historia se repite, que las le
yes económicas son tán fatales como las 
de la mecánica, y que, como dice muy 
bien el dictamen, «las creaciones de cré
dito que influyen en el nivel general de 
as precios no cambian sus efectos por 

| el destino de los recursos». ¡Qué ilusió'ji 
más engañosa es la de los gastos repro- 
dactivos! ¡ Cuántos que se creen repro
ductivos no tienen ninguna rentabili
dad ! El único remedio para este estado 
patológico es un severo tratamiento die
tético: huir de los remedios hero'cos 
siempre contraproducentes y de los cua
les tenemos ya una dolorosa experien
cia; disminución, en cuanto sea posible 
el intervencionismo excesivo del Esta

do en lo económico y social; libertad 
máxima a la. industria y al comercio y 
hacer cuantos esfuerzos sean posibles 
para evitar toda apelación al crédito, 
realizando una nivelación exacta del 
Presupuesto.

El 14 de marzo próximo y coincidien
do con el último plazo del empréstito 
oro, quedarán saldados la totalidad de 
los créditos abiertos en el extranjero co
mo consecuencia de la intervención de 
los cambios realizada por el Gobierno 
anterior.

A todos pido confianza en la poiiúica 
que en el orden económico y financiero 
desarrollará el Gobierno con criterio in- 
fíexible, que no puede, porque ello no 
debe ser, producir resultado fulminante, 
pero que, seguros de la vitalidad de Es
paña, nos llevará a una situación nor
mal.

Y hago punto; que tiempo vendrá en 
que el ministro de Hacienda siga dando 
cuenta de cómo cumple, en la medida de 
sus fuerzas, con el honroso mandato que 
ha recibido.»

Si quiere usted que sus relo-
*:• jes marchen al minuto mán- ❖ 
t délos a la relojería í

«MIIMIHIHININMilNINMINIIHIMWIMIHIHHIMHNIHIiir’

Colón, i3B-5^adr*idl
Relojes garantizados desde 7 
pesetas. A los militares el 5 

por 100 de descuento
x ♦

La Conferencia 
Hawai

LONDR/ES.—Los técnicos de la Con
íerenuia naval han celebrado una 
unión, ocupándose en ella del asunto 
feren te a los grandes aporazados.

La deliberación se prolongó hasta 
cinco de la tarde, hora en que se 

re
re-

las 
dió

por terniinadíi la reunión, sin haber podi
do llegar a conclusión alguna.

El objeto de la Conferencia

LONDRE.—El señor Wickhan Steed 
ha. publicado un artículo en el «Sunday 
Times», diciendo1, entre otras cosas, que 
la Conferencia naval, actualmente reuni
da en la capital inglesa, perdería su ob
jetivo esencial si olvidara que su verda
dera tarea es determinar las relaciones 
entre el pacto de París y el de la. Socie
dad de Naciones, que ofrecen una. exce
lente oportunidad a Inglaterra para de
mostrar que quiere dar eficacia al prime
ro de los citados acuerdos.

La Prensa inglesa contra Francia

LONDRES.—La campana de Prensa 
contra Francia, a consecuencia de las de
mandas1 formuladas por la delegación de 
este país relativasi al tonelaje, se acen
túa intensamente en los periódicos ingle
ses, señalándose el hecho cruñoso, que no 
necesita ser objeto de comentarios, de 
que esos ataques son inspirados por los 
centros oficiales, según afirman algunos 
periódicos de los- que se hacen eco de 
aquellos, ■ /-

i El «Evening Standard», en un artícu
lo relativo a esta cuestión, dice entre 
olías uosas, (pie < n los centros cuin^eten- 
tes se afirma que las cifras relativas al 
tonelaje presentadas por los delegados 
franceses han producido gran soipresa.

Las cifras de tonelaje demandado por 
Inglaterra y Estados Unidos, sometidas 
a la Conferencia naval, teniendo en cuen
ta el pacto Kellogg contra la. guerra, y 
otros acuerdos internacionales, serían sus
ceptibles de garantizar la 'disminución 
de los programas navales.

Francia, sin embargo, con sus deman
das, modifica la atmósfera de la Conferen
cia., y por ello Inglaterra y los Estados 
Unidos estudian detenidamente las' cifras 
francesas tendentes al aumento del to
nelaje.

La delegación inglesa, se ha reunido en 
Downing Street, icón objeto de estudiar 
la nueva situación creada.

§ 
y-.
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SALUD . 
es indispensable 
a los niños de 
atrasado des
arrollo porque 
les salvará del

RAQUITISMO 
Este reconstitu
yente está apro
bado por la Real 
Academia de Me
dicina, y tiene 
cerca de medio 
siglo de éxito 

■ creciente. 
Pedid Jarabe Salud para 

evitar imitaciones.
No se vende 

a granel.

Casa Real
La Soberana, con sus augustas hijas, 

visitó las obras e instalación del Dispen
sario de la Cruz Roja, que esto a punto 
de concluirse totalmente, emplazado jun
to al Hospital de San José y Santa Ade
la, en la Avenida de la Reina Victoria.
BANQUETE AL CUERPO DIPLOMATICO

El día 22 dará Su Majestad el acos
tumbrado banquete al Cuerpo Diplomá
tico, el cual, por razones del luto, no ha 
podido celebrarse hasta ahora. Esto ban
quete suele darse siempre en tos prime
ros días del año. Concurrirá a él todo el 
personal mencionado, acreditado en Ja 
Corte, con sus esposas, los introductores 
de embajadores y otras personalidades.

PESAME REGIO
Los Reyes han enviado el pésame a to

dos los familiares del duque de Híjar y, 
en el entierro, se han hecho representar 
por el duque de Baena. La representa
ción de la Infanta doña Isabel la llevó 
el Sr. Coello Pérez del Pulgar, y la de 
don Fernando, un ayudante de Su Al
teza. ।
LA INFANTA CRISTINA NO SE CASA '

CON EL PRINCIPE RUMANO
Carece de todo fundamento la noticia 

dada por algunos periódicos extranjeros 
de haber sido proyectado el enlace ma- 
toimonial de una de las Infantas, hija 
de. ¡os Reyes de España, con un prínci
pe de la casa reinante en Rumíania.

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGI

NALES NI SE MANTIENE 00 
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLOS

ARTICULOS « OCASION $
$ §
v Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo |

| HORTALEZA. 3 1
f - -----A militares precios especiales------- I

Falsificación de papele
tas de empeño

R¿?ael King Nonnaio continúa habiendo 

de las suyas

Hace varios días el dueño de una casa 
de compra-venta de la calle de Postas 
presentó una denuncia manifestando 
que un individuo que se había dado a la 
fuga se personó en el citado estableci
miento, con intención de venden* varias 
papeletas falsas del Monte de Piedad.

El comisario jefe de la primera briga
da 1). Enrique Maqueda, ordenó la j>rác- 
tica de gestiones, que dieron por resul
tado el recoger en diversas tiendas de 
compra-venta hasta cuarenta y nuevo 
papeletas falsas. Respecto a los vende- 
doress ólo pudo averiguarse que en un 
es'ablecimiento similar de la calle del 
León, 38, había efectuado la transacción 
una muchacha conocida de la Policía.

Interrogada ésta, dijo que expendió 
siete papeletas, las cuales se las facili
tó Juan Mera, dueño de una tienda sita 
en Francos Rodríguez, 1. Mera fué lle
vado a la presencia del Sr. Maque-la, y 
manifestt) que hallándose en. mala, situa
ción económica, tuvo que gestionar la 
venta de las siete papeletas encargándo
sela a la muchacha. Preguntado acerca 
de la persona que le había vendido a él 
anferiormente las reretidas papeletas, 
expresó que era un hombre, cuyo nom
bre ignoraba, pero cuyas señas facilitó, 
añadiendo que llevaba pendiente del ojal 
de la americana un dije que consistía en 
una moneda india rodeada de brillantes.

El inspector Sr. Planelles y los agón- 
tos reñores Rodríguez Rute y Moreno 
Hernández, lograron la captura de tal 
sujeto-, que es un maleante llamado Basi
lio González Delgado. En su domicilio, 
calle de la Princesa, se le ocuparon va
rias papeletas de casas de compra-ven
ta, entre ellas una relativa al dije de la 
moneda india.

Interrogado por el Sr. Maqueda confe
só haber vendido en distintas tiendas pa
peletas falsas del Monte de Piedad, que 
le entregaba Rafael King Nonnato. Este 
individuo es un célebre falsificador, es
pecializado en tales menesteres, y que ya 
en otra ocasión fué detenido por la Poli
cía con motivo de un hecho idéntico, que 
efectuaba en unión de das moleantes 
más. .

El inspector Sr. Planelles y los agen
tes antes citados continuaron sus 1 traba
jos, averiguando que en un taller de fo
tograbado de la. calle de Olid, 4, se per
sonó en la segunda decena de enero un 
individuo, cuyas señas eran las mismas 
de King. Dijo ser periodista y llamarse 
isidro García, y encargó una plancha 
con el anverso y reverso de las pápele^ 
tas del Monte de Piedad, alegando que 
le hacían falta para unas informaciones 
que pensaba publicar en el periódico a 
que pertenecía.

El Sr. Planelles se incautó de las prue
bas de las planchas, y, después de la
boriosas pesquisas, detuvo a Rafael King 
Nonnato en un cuarto de la calle de Sals
eo de Garay, 18, que habitaba desde ha
cía seis días. King ha negado- su partici
pación en el hecho; pero como ha sido 
reconocido por el fotograbador de la ca
lle de Olid, y por el detenido González 
Delgado se ha puesto a disposición 
del Juzgado de guardia. La Policía ha 
podido comprobar como epilogo.de este 
importante servicio, que las papeletas 
falsas se fabricaron en casa de King, 
quien inutilizó después los aparatos em
pleados en la falsificación.

[| servicio te iíímiih
Recibimos esta nota:
«La Asociación Radio Madrid, entidad 

togalmente constituida- en el año 1924 
y formada por comerciantes e industria
les de radiotelefonía, y que con su ac
tuación desde aquella fecha ha fomenta
do grandemente la afición y desarrollo 
en España de este magno invento, con
tribuyendo con sus fondos a la organiza
ción de programas, etc., atenta a la 
marcha y desarrollo en España del ser
vicio de radiodifusión, que tan deseado 
es por torios los radioaficionados espa
ñoles, ha reclamado insisteiiiíemento de 
los Poderes públicos el establecimiento

| del citado servicio, presentando paral 
1 ello varias instancias y proyectos.

La Asociación Radio Madrid cree con
veniente que este servicio sea montado 
con urgencia y de una manera eficaz, y 
a este fin ha presentado instancia al 
presidente del Consejo- de ministros, fe
licitándole por la suspensión del concur
so anunciado y solicitando al mismo 
tiempo una rápida solución a este pro
blema y que este servicio sea montado 
con las máximas garantías para bien del 
país y de la cultura general.»

Venta exclusiva: 
E. JIMENEZ RABADAN 

TARANCON (CUENCA)

Gacetillas de teatros
■

INFANTA ISABEL
Todas las noches, y mañana, jueves, 

tarde y noche, el clamoroso éxito -de Ar- 
niches «La condesa está triste...», que 
cuenta por llenos sus representaciones.

En contaduría se despachan localida
des con ocho días de antelación.

COMICO
Durante toda la semana, para la fun

ción de las 6,30, regirán los precios po
pulares a base de 3 pesetas butaca, po
ní cjadose en escena el gran éxito «El cua- 
trigémino», de los afamados autores, Mu
ñoz Seca y Pérez Fernández. Noches, a 
precios corrientes, el graciosísimo ju
guete «De cuarenta para arriba...» de 
los aplaudidos autores, F. Lepina y 
G. del Toro, que es, sin disputa, el ma
yor éxito- de risa de la temporada.

Contaduría, con un día de aíntieipa- 
ción, de cuatro a ocho.

M. OTEROí
❖ FUMISTA :>

Thermo-sifones y calderas para % 

X =agua caliente y calefacciór= ❖ 

£ Cocinas económicas de carbón y 
❖ leña para conventos, restauran. § 

tes y casas de campo $

I
CAMP0AM0R, 10.— MADRID | 

Teléfono 33018

Al elemento militar precios es- 4 
pecialea a

ESPECTACULOS
ESraíTOU—A !as 10,30, E1L* b ^1 

diablo^
LARA.—A las 6,30, El negro que te

nía el alma blanca.
FONTADBA.—A las 6,30 y 10,30, La 

propia obra.
COMEDIA.—A las 10,30, ¿Qué da us

ted po® el conde?
ESLAVA.—A las 6,30, La Gran Vía 

y El monaguillo. A las 10,30, La pica
rona.

INFANTA ISABEL.—A Has 6,30, ¡Pé
game, Luciano! A las 10,30, La condesa 
está triste...

COMICO.—A las 6,30, El cuatrigémi- 
no. A Jas 10,30, De cuarenta para arri-

REINA VICTORIA—A las 6,15 y a 
las 10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6,30, El orgullo de 
Albacete. A las 10,80, La educación de 
la^ padres,

INFANTA BEATRIZ—A las 6,30 TrL 
ángulo.

I1 UENCARRAL.—A las 6,30 y a las 
LO,30, El alma de la. copla.

GRAN METROPOLITANO.—(Cíoni- 
pañía Bambal). A las 10,30, Miguel Stro- 
?off, o El correo secreto del Zar.

MARAVILLAS.-—A las 6, Pepa Don- 
el. A las 10,30, Santa Isabel de Ceres.

MARTIN.—A las 6,30, La Melitona y 
L'ha*Ca-Chá. A las 10,80, Arriba y abajo 
í Cha-Cá-Chá,

ROMEA—A las 6,30, y 10,30, ¡Por 
■ i las moscas!

CIRCO DE PRICE—A las 10,30, 
Gran función. Presentación de los famo
sos Coros valencianos y la popular ban
da del Empastre,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIA» Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
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EJERCITO Y ARMADA

Teléfono 13.284MADRID

SASTRERIA^ CAMISERIA

Especial en toda clase de uniformes para militares

Gran surtido en trajes para caballeros y niños

Completo surtido en camisería y géneros

de punto

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Comida de críticos 
teatrales

En la noche del domingo se reunieron 
a comer en Lhardy la mayoría de los crí
ticos teatrales de Madrid. Fué consecuen
cia de una idea lanzada por Arturo Mori 
para poder charlar nki rato sin el agobio 
de los timbrazos de los teatros y ún las 
inmiscuidades de los amigos oficiosos.

Presidió la comida el decano de los 
críticos «Floridior* y asistieron García 
Sanchiz, como crítico de su periódico 
hablado «El Clamor»; Cueva (Jorge y 
José, Almagro, «Juan de Brezo», Diez- 
Cañedo, Machado, Olmedilla, Araujo Cos
ta, «Mirabel», Federico Leal, Carlos 
Bosch, Marín Alcalde, José Alsina y Mo
ro Cabeza y Conde

Los que por diversas causas no pu- 
dierdn asistir, enviaron su efusiva 'dhe- 
sión y fueron los señores Espinós, Nú 
ñez Tomás, Lázaro, Muguiro, Herce, 
Form, Anselmo González («Alejandro Mi
quis»), Julio Gómez, Castell y Barroso.

La comida transcurrió en un simpáti-

oo ambiente, de, fraternidad y buen hu
mor. 0ntre algunas ideas que surgieron, 
figuran la de formar la Asociación de la 
Crítica y la de volverse a reunir el pri
mer domingo de abril.

No hubo ni discursos ni brindis.
Unas cuartillas de un grupo de Tuto

res nove’-es, corrieron de mano en mano 
de sus terribles jueces. En ellas exponían 
sus Anhelos y hasta sus «ideicas» acerca 
de el estado actual del teatro.

Centro de Hijos de Madrid
BAILE DE CARNAVAL

Hasta el 28 8del presente mes, pueden 
recojerse en el Centro de Hijos de Ma
drid, Puerta del Sol, 11 y 12, de seis a 
nueve y de dies a doce de la noche, 
las localidades solicitadas para el baile 
tradicional que este Centro celebrará el 
día 5 del próximo marzo a las once de la 
noche en el Teatro de la ’Zarzuella.

Pasada esta fecha, los billetes dispo
nibles, se servirán conforme sean soli
citados, sin guardarse turnos de prefe
rencia, a causa de las muchas solicitudes.

£

Transportes terrestres y marítimos
E

WAGONES CAPITONES
EiSKí.-S®

a

%
I i 
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Pedro Fluiters
o f ic in a s : . » »

Alcalá, 10 M A ORI D __
Tel 10 039 Dirección telegráfica-. FLUITERS

¡Almacenes y cocheras. 
eaDRRse, 16 y  
MURCIA. 10 Y 12 
” tel. 16.330 T

GUARDAMUEBLES MODERNO

=
Agentes y corresponsales en todos los países

Banco Central
Aloalá, 3L MADRID

Capital 
Capital 
Fondo»

antoriiaSo . 
deMinboIsaao 
de reiemi .

500.000.00 de pwefAji.

10.000.000 de pesetn*.

16.000.000 de peeetil

FILIAL] BANCO BE ADALONA (Bidalona)

SUCURSALES
Albacete, Alicante, AlinaííM, Andújar, Arenas de San Pedro, Ariyaloy Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcagente, Cebreroe, Ciu
dad Real, Córdoba,; Jaén, La Roda, Linares, Logroño, Loica, Lacena, Má
laga, Martoa, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamonte, 
Piedrahita, Priego, dé Córdoba, Puen e Genil, Quintana! de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Ságñenea, Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortosa, 
Torredonjiraeno, $oorrijoi, Tmjillo, U eda. Valencia, Villacaña», Villa del 

Río, Villa Ro todo y Yuete.

¡CANAS! Desaparecen usando el producto 
• fama mundial

Brillantina India
Premiado en la Exposidón de Higiene 

Precio: CINCO pesetas frasco 
De venta en las principales oerfuinerias y droguerías

IIMI i. ÍOISIIII/> _____________________________

Nueva revista «Hipódromo»

Hemos leído el primer niímero de la 
nueva revista «Hipódromo», y somos los 
primeros en celebrar su aparición, tan 
necesaria y esperada, y en felicitar' since
ramente B- sus organizadores. .

Muchas yeces> hemos dicho desde estas 
columnas que el sport hípico, cuyo: en
grandecimiento en España e& positivo a 
través de cada temporada, necesitaba al
guna revisüa o periódico que se ocupara 
de sus a.suntos con algo más de interés 
que «El Jockey Español», único unifor- 
mador del aficionado y solamente duran
te la temporada de primavera, no siendo 
lo que por su nombre y abolengo debía 
ser.

Cuando leemos los periódicos dedica^ 
dos al «turf* (francesea e ingleses) con 
sus amplias informaciones, sus pronósti* 
eos razonados, sus detalles1 y cuidadoa en 
obsequio del lector, no podemos menos 
de notar la diferencia que hay entre, por 
ejemplo, el «Jockey* parisino y su hoJ 
mónimo el español.

«Hipódromo», presentado con gusto y 
elegancia, podría venir a ocupar el pri. 
mer puesto en su género, pero es nece
sario, para el bien del «turf», del afi
cionado y de sus intereses, que deje ese 
aire vulgar y manido que refleja en su 
primer número, en el que el aficionado 
no encuentra nada nuevo, y si I09 hípi- 
eos corrientes-, tan conocidos por todo el 
que sigue la vida del «turf» e&pafiod, 
"Así, vemos en su primer húmero un re_ 

sumen de todos conocido, una lista de 
caballos: nuevos y viejos, de escaso inte
rés, y unas noticias atrasadas. Con esto 
no es posible llamar la atención ni des- 
pertlar interés.

Renovarse o morir; ese debe per el le
ma de í¿Hipódromo», y nosotros noa atre
veríamos a indicar a la dirección de ese 
periódico un camino nuevo a seguir, uni
do al que en su primer número anuncian, 
que, por sí sólo, es ya digno de toda» las 
allabanzas y felicitaciones, que nosotros 
no regatea mosi, pues comprendemos el 
sacrificio que impone el presentar una 
revista en la forma de «Hipódromo» al 
módico precio de veinte céntimos.

- ■ . • C.

Montera, 41.-MADRID
SELLOS CAUCHO.-ROTULOS 
ESMALTADOS.—FECHADO
RES.—NUMERADORES EN 
ACERO - BRONCE Y CAUCHO

Fundada en 1883
| MEDRLLH ORO. MnDRID 190*/ | 

' U ais sha rscsayoM» ae se clare |

LA f o t o -el eg t r il  ;

Juan Ruiz Arias
0 , FUENCARRAL, 10 

MADRID

Epilaciones, reproducciones, pinturas y

Se

toda olase de retratos. 
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se retrata de día y de Soche, 
admiten trabajos papa provincias.

A los tenores suscriptores de EJERCITO 

Y ARMADA se les hace el 20 por 800 de 

retaje en loe encergee.

Máquinas MIAF" para escribir

3
3

S 
2 iiíti mm miz

MAQUIHAS DA 1SCR1B1R DI 
OCASION. RBPARAC1ORAS 

> ACCRSOR1OS 

[illzirti. zj j i. tifli.-Tilíf aifl

ANUNCIE USTED EN
Ejército y Armada

de

I Vestuarios para el Ejército y la Armada I

í ANDRES ROMANILLOS
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército

Plaza de España, número 6. = MADRID. - Teléfono 12.665

Depósito en Barcelona

Campo de Criptana Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID: 

Bo dziIl iIii (óidolia, 14 y (ailEDal [iiomoi, 47 
. Teléfono 36855

RESERVADO
P A¡R A

Papel de fumar QÜEVEDO

EJERCITO Y ARMADA Calle de Barbleri, núm. 8
Apartado 436.—MADRID

Precio de suscripción DOS PSS8TAS al mei^

BOLETIN DB SUSCRIPCION

■a

■A-

hon

Cuerpo v

pueblo ——---------- ------ —.—-— ------- --- —

' ^esea suscribiría a e parsúd ce a partir de

~ emplea

- pro vi uk

(Fe*h* y final)
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